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el ahorro energetico o la autogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores que en su caso autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982 de
15 de octubre. '

Tres.-Al amparo dt; !o previsto en el artículo 13 O, 2, de la Ley
61/1978, de 21 de diCIembre, del Impuesto sobre Sociedades se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas ~ de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efecti·
viciad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo 2.", y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artiC?1o L° de la, presente Ley tendrán igual consideración que las
preV1StaS en el artIculo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos' los
detalles de su aplicación a la nonnativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de ~vidades comprendidas en la presente
Ley, durante los cinco primeros años de deveI1Ko del tributo.

Seis.-Los beneficios fiscales anteriormente refacionados, se conceden
por un periodo de cinco años., a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjwcio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado
consti~utivode la Comunidad Económica Europea, al qué se encuentra
adhendo el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado 1.0, quedará condicionada a la fonnalización del
Convenio, a que se refiere el artículo 3.", 1, de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los benefiCIOS
oo~dos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bowficados. . .

Cuarto.-eontra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a parir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Sociedad de Desarrollo de Navarra» (SODENA). CE-753.
NIF A.31139959. Fecha de solicitud: 31 de octubre de 1988. Proyecto
de construcción del aprovechamiento hidroeléctrico de Arinzano ténni.
DOS municipales de Abenn y EsteIla (Navarra), con una inve~ión de
95.950.437 pesetas, Y una producción media esperable de 1.884 Mwh
anuales.

«Angel Suárez Ros e Hijas, C. B.». (CE-750). NlF E.34033316. Fecha
de solicitud: 21 de diciembre de 1988. Proyecto de reforma y automati
zación del aprovechamiento hidroeléctrico de Once Paradas rio
Carrión, C!l el té~o municipal de Sotillo de los Canónigos (PaIe~cia),
con una mverslón de 14.011.680 pesetas, y una producción media
esperable de 946 Mwh anuales.

«Promotora de Recuros Hidroeléctricos, Sociedad Anónima».
(CE-754). NlF A.78360781. Fecha de solicitud: 23 de febrero de 1988.
Proyecto de construcción del aprovechamiento hidroeléctrico del río
Parada de Valdehome, en el término municipal de Fomelos de Montes
(Pontevedra), con una inversión de 244.755.438 pesetas y una produc-
ción media esperable de 9.800 Mwh anuales. '

Asociación Familiar «Hermanos Campo». (CE-730). NIF
A.26042306. Fecha de solicitud: 20 de septiembre de 1988. Proyecto de
rehabilitación del aprovechamíento hidroeléctrico de Posadas. término
municipal de Ezcaray (La Rioja), con una inversión de 69.331.121
pesetas, Y una producción media esperable de 1.278 Mwh anuales.

«Sociedad de Desarrollo de Navarra» (SODENA). (CE-748). N1F
A.31fI39959. Fecha de solicitud: 30 de octubre de 1988. Proyecto de
construcción de la central hidroeléctrica «.Javier 1», en el no Aragón,
ubi~da eI! .los términos municipales de Yesa y Javier (Navarra), con
una lDverslOn de 289.178.713 pesetas, Yuna producción media esperable
de 5.511 Mwh anuales.

Sociedad de Desarrollo de Navarra» (SODENA). (CE-749). N1F
A.31/139959, Fecha de solicitud: Octubre de 1988. Proyecto de cons
tru;eción de la .cen.tral h~.léctrica «]~vier II», en el río Aragón,
ubi~da en. !os termInOS mUnICipales de·LIedena y Javier (Navarra), con
una mver.non de 426.100.295 pesetas, Yuna producción media esperable
de 9.532 Mwh anuales.

Lo que comunico a V.· E. a sus efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se conceden
a la Empresa «Sociedad de Desarrollo de Navarra»
(SODENA), CE·753. y cinco Empresas mds, los beneficios
fiscales que establece la Ley 81/1980, de 30 de diciembre.
sobre conservación de energía.

Excmo. Sr.: Vistos los informes favorables de fechas 25 y 26 de enero
de 1989, emitidos por la Dirección General de la Energía, dependiente
del Ministerio de Industria y Energía, a los proyectos de ahorro
prese-ntados por las Empresas que al final se relacionan, por encontrarse
el contenido de los mismos en lo indicado en el artículo 2.° de la Ley
82;1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de energía;

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apanado 5." de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se regían
por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de energía;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha acedido a las Comunidades Económicas Europeas,
de acu:erdo .con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio de 1985,
con VIrtualIdad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo
Tratado modifica, en esencia, el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación de
energía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 'de Tributos. de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 872/1982, de 5 de
marzo, y artículos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo .y.a las específicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980, de
30 de diCIembre, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los
siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del SO por 100 de la base imponible del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jundícos Documentados, en
los actos y contratos relativos a los empréstitos que emitan las Empresas
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
Internacionales o Bancos e Instituciones financieras cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.-Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 c), 1, de la Ley
6.1/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, bonifica
CIón del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten ecn
Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones financieras
~uand? los fondos obtenidos se destinen a financiar, exclusivamente,
mverslOnes con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.
. Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de

ttempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para

~ benefi~io fiscal relacionado en la letra b) se concede por un
penodo de CInCO años a partir de la publicación de esta Ordt:n en el
«Boletín Oficial del Estado».
. Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha publicación. el plazo de cinco años se contará
desde su in.!ciacit?n,. pero nunca antes de la fecha que figura en el
apanado qUInto SiguIente.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficIos
con~didos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bomficados.

C~.-eontra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposlc~o~, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Proc:e<limlento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quínto.-Relación de Empresat:

~tonio ~oliJ?3 Femández (expediente CR-103/86). Documento
nacIOnal de l'!enudad 6.075.580. Fecha de solicitud: 12 de mayo de
1986.-I.~clónd<: un almacén de grano en Alcubillas (Ciudad Real).

~Jamln.a ~rri1lo Moreno (expediente AB-41/86). Documento
naCIonal de Idenudad 5.132.549. Fecha de solicitud: 28 de febrero de
1986.-Adaptación de una industria cárnica de embutidos y salazones en
Tobarra (Alicante).

1.0 q~ oomunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
~adrid. 21 de febrero ~e 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el DireL10r general de Tnbutos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


